
Núm. 49. Viernes 2S de Agosto de Í§81i OS Génte/de peseta.

Di LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlcloaes del Gebler- 

ao aeu aMl*aterias para la eapltal de pro. 
Tinela desde i^ae se pahlleaa odelalaientr 
molla,y desde eaatro días despaesparalos 
deai<spiiefcloB de la misma provlnela. (Ley 
de 3 de Noviembre de tb8*$.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 8 Id.fucra. 4
Trimestre id- . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Unaño. 33 » 45
S« puilica tódos los dias escepto los Domingos,

Lasleyessdrdeaes yaaaaolos fae semaa 
dea pabliearea loasBaletlaes eflelalesa ae 
haa de remitir al Gefe politico reapcctlvo, 
por cayo coadaeto se paaaráa A los editores 
dolos memclonadtt3perlAdleosi (O deaes de 

d de Abril, de 8 y St de Octobre de iM&4.}

-- - .-~ -11 ijj__ -.-.o"tGL tMridtG~dWTlÍ—rnTf8¿lllW:Tillt»HjÍir»IJ II . 1'811

Gobierne civil de la provín- 
c a de Córdoba.

Núm. 1564.
El Juez de 1.* iotaocia de Estepa 

pai ticipa á este Gubierne haUarse 
depositada en equel Juzgado usa 
cabal eria de las teñas que á couti- 
nuacien se expresan, por ignorar
se su legitima peí tenencia.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial, stgun interesa la citada au
toridad.

Sofian
Un caballo castrado, castaño 

claro, lucero irregular, bebe con 
con los dos labios, un lunar entier 
los hi ares, calzado de la estrwSÍ-* 
dad posterior izquierda, varios lu
nares blancos en el dorso y costi
llares, de ocho años, su alzada 7 
cuartas, sin hierro, y cauterizados 
los corhejones.

Córduba 25 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastur g ^^agan.

Núm. 1565.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y dornas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se
ña queá continuación se espresan, 
y caso de ser habida la pondrán á 
disposición del Juzgado de 1.* ins
tancia de Estepa, así como la per
sona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima perte
nencia.

Señas.
Una muía pelo negro, de seis 

años, mediana y sin hierro.
Córdoba 25 de Agosto de 1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.

Núm. 1566
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de una caballería de las señas 

que á continuación se espresan, la 
cual se ha estraviado del sitio tos 
Llanos, término de Monturque, la 
madrugada del dia 22 del actual.

Señas.
Un burro de mas de un año, 

pelo pardo claro y de regular al
zada.

Córdoba 25 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

Jos¿ Pastor g Aiagan.

Núm. 1567
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoi idad, procedan á la bus
ca de una caballería de las señas 
que ahajo se expresan, la cual se 
ha estiaviado uel terreno deba 
Cariota el dia 16 del corriente.

Señas.
Una burra do 12 años, pelo ru

cio claro, buena talla, con rastra y 
sin hierro.

Córdoba 25 de Agosto de 1881, 
El Gobernador, 

José pastor y Magan.

Núm. 1568.
Encargo A los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, proceden á la 
busca de ocho reses ce las señas 
que á continuación se expresan, las 
cuales han desaparecido de la case
ría San Juan Bautista, término de 
Castro del Río, la noche de ly al 20 
del actual.

Señas.
5 bueyes tintos, dos negros,y 

uno rucio y blanco: los hierros de 
uno de los tintos y otro dolos ne
gros no se recuerda; los otros seis 
están herrados con P. A.

Córdoba 25 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Núm. 1569.
El Alcaide de Castro del Rio 

participa á este Gobierno haber si

de encontrados por un vecino de S 
la misma en el sitio llamado los 
Ormigos y cam no que conduce de 
aquella población á la ciudad de 
Luetna, dos mulatos, uno negro y 
otro pardo, de dos años y de buena 
alzada, los cuales fueron entrega
dos al i^oarda de la casería nom 
Irada Mazuelo, en cuyo punto se 
encuentran.

Lo que be dispuesto se haga pú
blico per medio de este periódi* o 
oficial, á fin de que llegue áCono- 
cimiento del dueño y pueda recla- 
martos á la citada autundad

Córdoba 25 de Agosto de 1831,
El G >berqaflor, 

José J astur y Magan.

Núm. 1573.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien- 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de hs se
ñas que a continuación se explo
sae, ta cual te ha estraviado de las 
tierras del cortijo de Salmerón, 
término de Santaella, la noche del 
19 del- comente.

Señas.
Una yegua cerrada, pelo Colo

rado, con la marca y herrada en 
el anca derecha. S

Córdoba 25 de Agosto de 1881. t
El Gobernador, ■ 

José Pastor y Magan. i

JÜZUAUUS, ¡

Núm. 1571.
Juzgado de primera ¡asían- 

cía de Cabra.
=— ! 

Don Primitivo González del Alba, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Hago saber: que en la causa

que instruyo contra Polonio Gimé
nez por el delito de incendio se ha 
maullado espedír la siguiente

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instan

cia de este p-trUdo, en laeausacon
tra Polonio Gunenez por incendio, 
ha acordado en pi evidencia uel dia 
de ayer se cite de comparecencia 
en e.ite Juzgado, calle D^n Diego 
Avis número siete, á Juan Moreno 
Gannono, señaláudole cinco días 
para la cum parecencia, bajo los 
ape/ctbimientos de la Ley.

Cabra diez y nueve de Agosto 
de mil uchucieutus echen ta y uno.

Y para que tenga lugar la iu- 
aercion en el <Buletin <.ficia > de 
esta provincia, espido la presente 
en Cabra á diez y nueve de .4ges
te de mil ochoc entes ochenta y 
uno. - Primitive Gonzalez del A - 
ba. EI actuario, Juan de Dios 
Pastor y Zafra.

Núm. 1572
Den Primitivo C mzalez del Alba, 

Juez de primera instancia de es
te partido, etc.
Por el presente cito por segun

da vez á las personas que tengan 
que hacer alguna reclamación con
tra D. Francisco de Sales Pubiacio- 
nes y Uclés, como Registrador in
terine que fué del de la propiedad 
de este distrito, para que a de
duzcan en este juzgado dentro del 
término de un mes, á contar desde 
lj| publicación de este edicto en la 
epaeeta de Madrid.>

Cabra veinte y dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Primitivo Gonzalez del Alba,— 
El Secretario, Manuel Muñiz.

Ministerio de Cultura 2024
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